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Con fundamento en los miículos 3, fracción Xt'{l. 100, l 06, fracción Ill, l 07 y 11 6 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción Ili y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Infom1ación Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de quince páginas y la presente 

carátu la se omite la infonnación considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en finn a y 

rúbrica de representante legal de una persona oral, acorde con la detenninación emitida por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justic", de la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós con número de clave CT-VT/ A- -2022, la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

htt s://www.sc· n. oob.mx/sites/default/files/ e oluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022. df, en la que 

analizó la confidencial idad de esos datos. 
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FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

1 ·SER SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL "LA NORIA:' 
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1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL "LA NORIA" 
OBSERVACIONES . 
1. Servicio de limpieza para el inmueble.que resgu~rctará 
provisiOnalmente expedientes judicial~ en Lerma, Estado· de México. 

Lugar: Cé!lle Rafael Navas Garcfa lotes 12, 13 y 14, Colonia Rimcho la 
Noria, en·el Muni~ipio de Lerma, Estado de México. 

Importe mensual $86,986.08 IVA lncluído. 
. . . 
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FECHA DE ENTREGA . . 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

FORMA DE PAGO . OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Importe Total del cóntrato $652,395.60 IVA lncluidlo. 

Vigencia del contrato: del16 de mayo at 31 de diciembre de 2016 

Elementos: 10 elementos Operativos y 2 SupeNisores permanentes, de 
lunes a sábados de 7:00 a 15:00 h~ras. 

Las funciones de los supervisores deben delimitarse ctaramente desde 
el inicio del contrato y no se permitirá que atgún·operativo lo supla 
o tome este papel de forma simultánea a sus labores. · 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
El alcance de los trabajos para el servicio de limpieza integral en el 
inmueble citado, consiste en realizar todas las actividades que· 
resulten necesarias para mantener en óptimas condiciones de aseo. y 
limpieza general, las áreas de archivo (anaqueles}, oficinas 
administr~vas, núcleos sanitarios Y Vestidores, bodegas, 
estacionamiento, caseta de vigilancia, cancha deportiv~. azotea, 
banqueta exterior, área de bombas y cuartos de máquinas. Lo anterior a 
través de rutinas de limpieza diaria y limpiezas profundas periódicas. 
Para efectos de este servicio las áreas se han clasificado como sigue: 
a) ÁREAS EXTERIORES 6,500 m2 (aprox.) · 
Acceso (banqueta frente al·predio, portón, cuarto de vigilancia con · 
sanitario, bardas perimetrales de tabicón y aplanado con pintura 
vinílica). . 
.Area de ~tacionamiento abierta (adopastO para 30 autos, banquetas., 
rejillas y área con cubierta ligera) · 
Área verde (tipo cancha deportiva de 57 x 88 metros, con pasto). 
b) N.D.VE INDUSTRIAL No.-1 4,000 m2 (aprox.) 
Área doble altura (te~umbre de lámina lvanizad.a y estructura 
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FECHA DEL DOCUMENTO 
12105/2016. 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL :i1 DE DICIEM 

FORMA DE PAGO. ·. 
TRANSFERENCIA ELEqTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

metálica, muros de block, muros de lamina, columnas de acero, 
tuberfas, lámparas, piso de cemento}. · 
Area de vestidores y baños {hombreS y mujeres, cada uno de 8.75 x 7.00 . 
m aprox.; muros con azulejo y piso con loseta ·cerámica, muebles · 
sanitarios color blanco con accesorios. mamparas metálicas). 
Area de sanitarios generales (hombres y mujeres, para 4 persOnas) 
e) NAVE INDUSTRIAL NO. 2.- 4,500 11)2 (aprox.) 
Área cubierta a doble altura (techumbre de lámina galvanizada y 
estructura metálica, columnas de at;:ero, tubeñas, lámparas, p~ de 
cemento).· . . 
Area de oficinas y servicios en dos niveles (10 x28 m aprox.; 
privados, instalaciOnes tipo comedor con área de cocina, núcleos _ 
sanitarios hombres y mujeres para tres ocupantes cada uno, terraza 4 x 
10m, escalera-interior, es_calera de caracol hacia la nave; entrepiso 
de losacero, muros divisorios de tablaroca con pasta texturizada -Y 
loseta cerámica en piso; sanitarios con lambrines, cubiertas y 
mamparas de madera). 
Area de bodega {ante·s calderas, 250m2 aproximada111ente) 
Área de bombas y cisterna · · . 
Area de oficlna en 3er nivel (cubo de escalera para sanda de azotea} 
Área de azotea (250m2 aproximadamente) 
Superficie total del teirenb: 15,000 m2 
Superficie total construida: 8,453.76 m2 
la limpieza de rutina diaria debe realizarse a todos los elementos qu~ 
se ubiquen en las éreas como: cestos de basura, cuadros, ceniceros, 
escritorios, salas, sillones, mesas, canceleña, artículos · 
ornamentales, teléfonos, aparatos de intercomunicación, archiveros, 
líbreros, zoclos, v:entíladores y enfriadores de agua para beber. la 
limpieza debe cuidar los siguientes-aspectos: ' 
- Mopeado y/o desmanchado de pisos aredes, ventanas con vidrios 

EnC?rgaOo de la DireCci6n de SeiVicios 

''.'> < 

CONTINUA 

Página 3 de 14 



1 

1 

! 

' ; 
' 
1 

¡. 

1 

1 

1 
! 

1 
¡ 

i 

PODER ~l:íul{;IAL" DE LA FEDERACIÓ1é"""'"" .. 
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R.F.C. SCJ-950204-6?5 

DIRECCIÓN GEN~OO"· · · ·, 
RECURSOS MATERIALES 
BOLJVAR No. 30 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEX!CO, D.F. 
TELS.: 4113--1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. Q9100, MEX!CO, 0-F. 
TELS.; 5?01 203S y 5763 7883 

PROVEEDOR:UMPIEZA PERSONALIZADA SA DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITO JUÁREZ, 50190, 1 0172 2219 4242, 0172 2219 4242/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/0512016 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

~;J?~ffi~ . ~' .. c~ª¡~.,>iJ!;"'.,, .~@a.~d .. Ú(¡jdad . """'···. ·t;:' .. '·-~ -:-~~;; _T--·'~t{,., ;i:;~Íi;~PdOii:-:~ -·-· "" . _~:}k~ .. . "~~~ ,_.p~~-~itáño7~-'~ ' ' 'e/·i,.!l!'po~,¡¡p.t;•!"" ~···· .. . :-.~~":Ho' -~~~ .... .;,;.•.~:-- ~r-~=- .,.:· ... 

" 
interio~s y puertas en general. 
- Umpieza de escaleras y pasamanos 
- Barrido y lavado de estacionamiento 
-limpieza, aspirado y/o des!Jl"anchado de muebles de tela, piel y vinil. 
- lavado, desinfección y desodorizac:ión de ba~os privado_s y generales. 
-Suministro y colocación de papel sanitaño, jabón y toallas para 
secar manos. 
- Retiro de ~ura a los depósitos genera_les. 
El programa de limpieza profunda debe ser mensual y consistirá en lo 
siguiente: 
- Desinfección y desodorización de baños privados y generales, lavado 
profundo de muros, espejos, mamparas y muebles sanitarioS (quitar 
salTO). 
- lavado de cestos de basura, mezcladores de agua, escaleras, 
estacionamientos, vidrios inteñores, ventanerfa (por dentro}. 
- Quitar polvo de las instalaciones sobrepuestas en muros y plafones 
(lámparas, rejillas, etc) 
-Aspirado y/o lavado de cortinas, alfombras, muebles de tapicería. 
-lavado, pulido, encerado y/o abrillantado de pisos en general según 
el material de que estén hechos. 
-Áreas exteriores del inmueble 

" 2. REQUERIMIENTOS ESPECIALES 
Específicamente, la limpieza del área de estanteña donde se 
resguardan los expedientes se llevará a cabo bajo las siguientes 
restricciones: • 
1-. Acudir con el encargado y solicitar el acceso de las áreas a 
limpiar. Si se trabaja en un lugar o depósito bajo llave. será 
necesario ~visar at encargado cuando se concluya la limpieza o la 
jornada para que este cierre el depósito. 

'-~-?"'"'~--·-· ' . . . 

fJ 
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BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO. D.F . 
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FM..; 5130-1750 .· • 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAtz IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEX.tCO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 ?BeS 

PROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADA S.A DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-G, BENITO JUÁREZ..50190, 10172 2219 4242, 0172 2219 42421 

FECHA DEL DÓCUMENTO 
1210512016 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

encargado del depósfto. . 
3. No poder ingresar a las áreas de acervo con maletas, mochilas o 
bolsas cerradas o que no permitan su revisión al ingreso y salida del 
local. 
4. Seguir la secuencia de limpieza_ indícada ·por el encargado. 
5. En el caso de áreas que resguardan documentación, introducir 
únicamente tos materiales y equipo de trabajo, tales como escobas, j 
ergas y franelas humedecidas a los locales por limpiar, pero por 
ninguna razón introducir algún tipo de recipiente (cubetas.o baldes) 
con agua o con cualquier lfquido limpiador u otro tipo de sustancias o 
materiales, estos deberán encontrarSe afuera de las áreas d e acervo 
para evitar algún derrame o daño a la documentación. 
6. Abstenerse de·dejar utensilios de limpieza sobre la documentación o 
estantería. , · . 
7. Se prohibe fumar, beber o comer dentro de los depósitos 
documentales, ni realizar cualquier ot~ aétividad que· no corresponda 
a las liinpiezas. 
8._ Colocar la documentación sobre mesas, carros de trabajo o charOlas, 
.pero bajo ninguria circunstancia está permitido colocarla directamente 
ene! piso. · · · · 
9. Reportar inmediatamente a] encargado del depósito o al personal 
asignado sobre ~una anomalía o percance que ocurriera Con la do 
cumentación, ya que exis~e un procedimiento especifico para su 
tratamiento. . . . · . 
Es importante considerar que si el área cuenta con un sistema de · · 
detección y extinción de incendios sensible al polvo y al humo, 
durante las actividades deben tort:"~arse las medidas necesarias para 
aSegurarse de no actiVar este sistema; igualn:rente, al realizar las · 
limpiezas profundas el prestador del servicio deberá coordinarse de 
forma precisa con el enea ado del área para tomar las precauciones 

. Antonio PrietO Revilla 

Encargado de la Dirección de Servicios 

"'~"(;oiiTRA'rd'siMPLIFICADO 
4516001487 
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JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACJON CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
RF.C. SCJ..950204-6P5 

DIRECCIÓN GENEAAL:D<::'"'' ,,, -;' 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. -4o PtSO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, O.E 
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FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

. COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADASA DE C.V. 1 SIERRA DE lXTLAN 1301-C, BENITO JUÁREZ. 50190, 1 0172 2219 4242, 0172 2219 4242/ 

' 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/0512016. TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

~a -Ú.i'i~Giave a~--~~" . (;.:.~.cantidad IJnjdiol! . _:'~P' ,.,·-:s~~® ., .¡¡¡¡•¡,,r···· ' ,Q!!~l'!ipciQ;IJ!.i¡ '""'"'fl""'~.w-·"' -- :f9i:·,r· ,jf:· "-~.Unitanó 
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correspondientes. 
Si el encargado del área lo considera necesario, solicitará al .. 
personal de limpieza actividades adicionales que complementen tas ya 

· indicadas, siempre que .se fE!fieran a limpieza. 
No se utiliZara ning(m Uqui~iador, aromatizap.te o · · 
desinfectante, SOLO SE U AGUA LIMPIA. Unicamente en el caso de las 
vestiduras de sillas, deberá utilizarse jabón y este serVicio deberá 

.• ·realizarse fuera del área que resguarda acervo documental para así 
evttar salpicaduras o daiios causados por el contacto con el agua. 
Para los pisas se recomienda el uso de aspiradora. preferentemente de · 
filtro de agua, o bien, mechudo o trapeador ligeramente h!ímedo, no 
empapado, para evitar salpicar la documentación. Se debe desmanchar 
y/o despegar elementos adheridos, asr como poner cuidado en límpiar 
debajo de todos muebles, estanterías y en esquinas. . 
En los techos y paredes debe retirarse cualquier elemento adherido y 
en la limpieza profunda, retirar el polvo con base para limpiador 
~pa potvo y pafios electrostáticos 
Las ventanas y-vidrios, en su caso, deben limpiarse con trapo húmedo o 
bien, con cepillo, agua, jabón y j~lador, cubriendo la documentación 
con plástico transparente, para cuidar que no se moje. 
El mobiliario {mesa.s, sillas, bancos} se puede limpiar" con trapo 
húmedo y con aspiradora en el caso de los elementos tapizados. No 
deben utilizarse ni crema ni aceites, especialmente en el caso de la 
estanteña de madera, para eVitar dejar residuos que dañen lo!!> d .. 
ocumentos. · . . . · ·. . 
la azotea, debe limpiarse.eVitando que las hojas o basura tapen las 
bajadas de.agua pluvial, teniendo cuidado extremo con las antenas, 
pararrayos Y. demás instalaciones que en su caso, se ubiquen en el 
lugar. Es igualmel}te importante tener precaución de no dañar la· 
i!Y"permeabilización. 

J.c. 1 \ 
' . . " '/. 1 

' 11 / .... 

·":'"._'.F·'· 
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. PODER~tiDICiAL DE LA FEDERA'eWI'il; ' ' 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN' GENERA!. DE·'·•'· 
RECURSOS MATERIALES· 
BOLIVAR No. 3Q, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F
TELS.: "4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 00060, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502Q4..6PS 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAU.IGNACIOZARA.GOZANo.1340 
COL JUAN ESCUTJA, C.P. 09100, MEXICO. 0-F
TELS.: 5701 2036 y 5763 1583 

PROVEEDOR;.LIMPIEZA PERSONALIZADA SA DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITO JUAREZ •. 50190, 1 0172 2219 4242, 0172 2219_ 4242 Í 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1210512016 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO Al31 DE DICIEM 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

·se debe considerar et retiro de polvo de estructura metálica, de 
tubeñas visibles (cuidando no desconectar, activar alarmas o crear 
un cortó), de rejillas en plafones, muios o pisos; a UIJS altufa mayor 
de 5 metros (considerar andamios o elementos que permitan realizar el 
trabajo de forma seQura cada 6 meses) 
En las áreas restantes se requiere utilizar los productos que se 
describen en el punto siguiente. 
3. CONSUMIBLES Y MAQUINARIA 
Es responsabilidad del prestadOr del servicio utilizar los materiales 
adeCl!ados y no agresivos al medio ambiente. 
E.l prestaqor del servicio deberá llevar al inmueble cuando asf sea 
requerido, la maquinaria, implementos y todo lo necesario para la 
correcta ejecución del trabajo, siendo lo mlnimo indispensable el 
siguiente listado: 
a) Escaleras de aluminio tipo tijera (diferentes alturas). 
b) Pulidoras 19" y sus áccesorios (disCos para pulir, disCOs de fibra 
para tallar, bases.de hule y mixtas; bonnete"s para alfombras, asf 
como los productos inherentes a'esta actividad). 

e) Extensiones eléctricas de diferentes medidas (hasta 50 mts), de uso 
rudo, en perfecto.estado (no cab~ sin forro ni quemados). 

· d) Aspiradóras de mochila, de agua y. de potencia con sus accesorios 
{cepillos, boquillas para orillas y cortinas, filtros) 
e) ~quina Karcher para lavado con agua ~liente y frfa, á presión. 
(No aplica ya que no hay áreas abiertas o estaciónamientos). 
f) Diablo grande_o plataforma de alumí!"lio horizontal. . · 
"g) Señalizaciones preventivas para piso mojado, precaución._ prohibido 
el paso.~c. · · 
h) Carros y botes para concentrar basura. 
i) Extenso~s dé aluminio para ·limpieza de partes altas. . . - ·. · 
Cabe mencionar que todos Tos equipos ben estar en excelente estado 

.C. Antonio Pri~~ Revill~ . 
ado de la Dirección de Servicios 

. LIC. CARLOS F 

. . ! 
• ·có'NTRATo SIMPUFICADO. · ,.,,,,,,_1 

. ! 
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EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
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PODER JUDJi;¡A,t-oE LA FEDERACIÓN-·-·~·?.'··'-',, ----·' DIRECCIÓN GENERAL o~..r.:"''' . 
• RECURSOS MATERIALES SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION BOLNAR No 30_ 4o PISO . 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OElEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, ·o. F. 
R..F.C. SCJ-950204-8P5 TELS.:4113--1000 EXT_ 5704,5710,5305,5705 

FAX; 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ.IGNAC!O ZARAGOZA No.-1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEX1CO, D.f. 
lB.S..: 5701 2036 y 5763 1883 

PROVEEDOR:,LlMPIEZA PERSONALIZADA S.A DE C.V. /SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITOJUÁREZ, 50190, 10172 22194242, 0172 2219 4242/ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1210512016 

FECHA DE 'ENTREGA. 
DEL 16 DEMAYOAL31 DE DICIEM. 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

parte del costo del prestador de servicios se incluye el 
suministro de todos los consumibles confonne en la siguiente lista: 
PRODUCTO UNIDAD . 
LIMPIADOR EN POLVO MARCA AJAA. PRESE~ITACIÓN EN BOTE. Pieza 
LfQUIDO BLANQUEADOR MARCA CLORALEX O SIMILAR Lftro 
SHAMPOO PARA MANOS MARCA DIAL, AROMAS SUAVES (PARA VACIAR EN 
DESPACHADORES) fTH>Za . - . · 
ESCOBA DE PLÁSTICO MARCA PERICO. CON MANGO DE MADERA DE 1.20 DE 
LONGITUD, PINTADO. Pieza 
AROMATIZANTE Y DESODORANTE AMBIENTAL L[QUIDO, FRAGANCIA ACTIVA MARCA 
AIR WICK_. ENVASE 365 ML Pieza 

VERDE C/ESPONJA (DOBLE ACCIÓN) SO X 120 CM. MARCA 3M SCOTCH. 
Pieza . 
VERDE MARCA 3M SCOTCH BRITE (ALMOHADILLAS PARA LIMPIEZA GENERAL) 

1 

~;~~¡~~~~:z~~~M~M:~X.9MM DE ESPESOR Pieza . 

Metro 
GUANTES DE HULE COLOR ROJO MARCA ADEX SIN FORRO INTERIOR AFELPADO 
Pares -
PAPEL HIGIÉNICO MARCA PÉTALO O SIMILAR, EN ROLLO INDIVIDUAL CON 240 
HOJAS DOBLES; COLOR BLANCO; ALTA SUAVIDAD Pieza - - · 
PAPEL HIGIÉNICO MARCA CRISOBA O SIMILAR; PARA DESPACHADOR JUMBO (SEGÚN 
DESPACHADORES INSTALADOS); 'DE 10 CM DE ANCHO, HOJAS DOBLE$; EN ROLLO 
DE 600 MT.,COLOR BLANCO; ALTA SUAVIDAD Y RESISTENCIA. Caja C/6 ROLLOS . 

. TOALLA DE PAPEL MARCA CRISOBA O SIMIL~R; PRESENTACIÓN EN ROLLO PARA. 
• . DESPACHADOR DE PALANCA (HOJAS SENCILLAS), COLOR BLANCO; 180 MT DE 

LARGO Y 19.5 CM DE ALTA-SUAVIDAD Y RESISTENCIA. Caja 

\!>'~- f\mc>nlo Prieto Revilla 

Enc:argl.do de la Dirección de Servici_os DIRGRAL 

. 'to1rf~1o siMPLiFICADO · 

4516001487 
EN SUS RÉMIS!ONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 
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~'~~>.iJ.''~'·'IPOoE:R JUDICIAL DE' tA'FEDERAclóN ·· · < "" Drru:cC!oll GENERAL oE · 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~~\t..~0~.~'}.Ts~RIALES 
· JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
~F.C. SC-!-9502Q4.SP5 ~~S~1~t~ EXT. 5704,5710,5305,5705 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAU. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTJA, C.P. 09100, MEXICO, O.E 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADA SA DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITO JUAREZ, 50190, 10172 2219 4242, 0172 221942421 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1210512016 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Kilo 

OBSERVACIONES 

JALADOR DE HULE (MASTER) PARA LAVAR VIDRIOS. 40 O 50 CM LARGO Pieza 
MECHUDO TRAPEADOR DE PABILO DE ALGODóN; 400 GR; PREMIER; BASTÓN DE 
MADERA PINTADO DE 1.20 M DE LARGO. Pieza 
LIMPIADOR LIQUIDO PARA VIDRIOS MARCA WINDEX; ENVASE 650 ML, CON 
ATOMIZADOR; CONTIENE AMONIA Pieza 
DESODORANTE EN AEROSOL MARCA AIRWICK O SIMILAR; PRESENTACIÓN E~l EI~WISS 
DE325 MLCON ATOMIZADOR; AROMAS SUAVES PZA 
PAÑUELOS DESECHABLES. MARCA KLEENEX; CAJA CON 90 HOJAS DOBLES; COLOR 
BLANCO. Pieza 
PILAS (BATERíAS) DESECHABLES MARCA OURACEL.O SIMILAR; PARA USO EN 
DESPACHADORES AUTOMATICOS DE PAPEL. Pieza . 
BOLSA PARA BASURA DE POLIETILENO COLOR NEGRO DE 60 X 90 CM; CALIBRE. 
250; SELLADA AL FONDO. Kilo . 
BOLSA PARA BASURA DE POLIETILENO TRANSPARENTE DE 60 X 90 CM; CALIBRE. 
250; SELLADA AL FONDO. Kilo 
CEPILLO DE PLASTICO CON MANGO "TIPO PLANCHA'; HECHO EN BLOCK DE 
PLASTICO RIGIDO SIN MANGO; DE 5 x 20 CM; USO TALLADO DE PISOS Pieza 
LIMPIADOR LIQUIDO MULTIUSOS MARCA FABULOSO (COLGATE PALMOLIVE); 
DESINFECTANTE CON AROMA SUAVES Y FRESCOS.Lttro 
'""~N>='-!' COLOR GRIS MARCA CARPE O SIMILAR; 50 CM DE ANCHO; 100% 

1 Al.<;L>UC>N, AFELPADA Y SUPERABSORVENTE; PRESENTACIÓN EN ROLLO DE 25 MT. 

1 JA,LAIJOR DE HULE PARA PISO DE 40 CM; COLOR ROJO, MANGO REFORZADO Y 
SOPORTE DE ALUMINIO ATORNILLABLE EXTRAFUERTE; BASTON DE MADERA DE 120 
CM DE LARGO, PINTADO. pieza ., . . 

BOLSA PARA BASURA DE POLIETILENO COLOR NEGRO DE 120 X 90 CM; CALIBRE. 
250; SELLADA Al FONDO. Kilo 
BOMBA DE HULE PARA DESTAPAR CM DE DIAMETRO; MANGO DE MADERA DE 

Antonio Prieto Revilla 

Encargado de la Dirección de Sef\'lcios 

CONTRATO §ll.il'bl'\'~¡ÓO'. 
4516001487 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 
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~=;:~~::r~ 0rilft~~Pc~~~~ ~~CIÓN 

DIRECCIÓN-GENERAL' DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

CONTRATO SIMPUFIC);;iJ'á""··' ;,_.l 
JOSE MARIA PINO SUAREZ ND. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ..950204-6P5 

COl.. CENlRO, C.P. 06000, MEX.!CO, D.F. 
TElS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTtA, C.P. 09100, MEXlCO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADA S.A DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITO JUÁREZ, 50190, 10172 2219 4242,0172 2219 4242/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/0512016·. TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 16DE MAYO AL 31 DEDICIEM. . : 

. ,Paític% ·c~art. ~~ "'~micfia.,~· Uñ'ídaO [:' .. . ·:<¡~'!~~; . .;.W}': ._, 
. : ;;;¡;y: -~¡,¡;¡oifi""~?''W"·~r . -~'rt ... -~;~~,k ... -~;f: ·'"· .. ~'..,.· 

32 CM DE LONGITUD Pieza 
JERGA MARCA CARPE O SIMILAR; 100% ALGODÓN, 50 CM DE ANCHO; AFELPADA, 
SUPER ABSORVENTE, PRESENTACIÓN EN ROLLO DE·25 MT. Metro .. 
SARRICIDA MARCA JOHNSON O SIMILAR; L[QUIDO LIMPIADOR DESINCRUSTANTE · 
ELIMINADOR DE SARRO Y DE DEPÓSITOS DE AGUAS DURAS. SOLUBLE EN AGUA. 
LT 

REMOVEDOR DE ACABADOS Y SELLADORES PARA PISOS; L[QUIDO CONCENTRADO 
ACCIÓN RÁPIDA Y PROFUNDA; REMUEVE CUALQUIER ACABADO, NO REQUIERE 

' 
MÁQUINA NI ENJUAGUE. L T . 
CERA LIQUIDA PARA PISOS DE MADERA MARCA JOHNSON COMERCIAL "CAREFREE" O 
SIMILAR; ENVASE 18.9 LT; DEJA BRILLO INTENSO Y CAPA IMPERMEABLE, SECA 
RÁPIDAMENTE, NO OSCURECE, ACABI'JJO ANTIESTÁTICO Y ANTIDERRAPANTE; LT 
ARMAZÓN PARA MOP DE 60 CM. DE LARGO, FABRICADO EN ALAMBRÓN CON BASTÓN 
METÁLICO INTEGRADO (GALVANIZADO) PZA . 
ARMAZÓN PARA MOP DE 120 CM. DE LARGO, FABRICADO EN ALAMBRÓN CON BASTÓN 
METÁLICO INTEGRADO (GALVANIZADO) PZA 
REPUESTO PARA MOP DE 60 CM DE LARGO PZA • . 
REPUESTO PARA'MOP DE 120 CM DE LARGC1 PZA 
RECOGEDOR DE LÁMINA; MEDIDAS: 26.5CM IDE ANCHO X 21 CM DE LARGO, CON 
APROX. 1 CM. DE CEJA DE LÁMINA BIEN REMACHADA; MANGO OE 75 CM DE 
LARGO CON TAPóN DE HULE EN LA PARTE SUPERIOR PZA 

SACUDIDOR "ELECTROSTÁTICO" TIPO PLUMERO DE CERDAS SUAVES. MANGO LARGo: 
PZA . . . 
CEPILLO PARA LAVAR VIDRIOS, DE CERDAS NATURALES DE 3" DE LON<:;ITOD; 40 
CM DE LARGO, SIN MANGO PZA 

. CEPILLO SANITARIO TIPO ITALIANO, DE POUPROPILENO (FIBRAS DE PLÁSTICO 
DURO) CON BASE. PZA · · . · 
CUBETA DE PLÁSTICO RIGIDO MARCA CUPL~SA; RESISTENTE A LA CARGA DE 
AGUA; BOCA REDONDA; CAPACIDAD 120 L TS; ASA METÁLICA. PZA . 
LIMPIADOR Y LUSTRADOR PARA MADERA; MARCA PLEDGE DE JOHNSON; CON 

' . ' \y 
. ' / 

P.Qhif'Jrio .. · . ;,.:;~ 

# 
/'\ 

4516001487 

EN SUS REMtSIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 
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PODER'tií::IOiCIALDE LA FEDERACIÓff'"'""'· >··· 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENEKAC·DE: .. ;" 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, ./lo PISO 

, COL.CENTRO,C.P .. 06000,MEXICO,OF
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,.5705 
FAX: 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 57012036 y5763 7883 

PROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADA S.A DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITOJUÁREZ, 50190, 10172 2219 4242, 0172 2219 4242/ 

FECHA DEL DOCUMENTO · 
12105/2016 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

OBSERVAciONES 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

LUGAR DE ENTREGA 

ATOMIZADOR; PRESENTACIÓN BOTE 310 GR. PZA 

'· J:•'' ;~·' -- ·-~-;:..··:·-·;:.;.,.;:::•,;.;.¡.._ 

INSECTICIDA EN AEROSOL MARCA RAID MATABICHOS JOHNSON; ENVASE DE 460 
ML; PARA INSECTOS RASTREROS Y MOSCOS. PZA 
LIMPIADOR LIOUIOO DESENGRASANTE MARCA CESCO. PZA 
No se especifica cantidad, ni periodicidad, Sin embargo el prestador 
del seNicio queda o~lígado a mantener una reServa de materiales en el 
lugar de trabajo, por uha cantidad equivalente a una semana de uso. La · 
marca de los productos deberá ser respetada o bien ~ntregar productos 
de mayor calidad previa autorización del supervisor por parte de la 
SCJN. · 

La SCJN suministrará energia eléctrica y agua para realizar el 
servicio .. 
4. CONSIDERACIONES GENERALES: 
En cuanto a la plantilla de personal el prestad_or del servicio deberá . 

. ofrecer los siguientes aspectos que garanticen la calidad de los 
trabajos a realizar: , 
1) Proporcionar una lista con fotografía de los operativos y los de 
reemplazo en caso de ausencia de los primeros 
2} Para desarrollar el servicio de limpieza deberán los operativOs 
portar identificación oficial; que estén capacitados para trabajos de 
limpieza general; asimismo. el personal deberá presentarse con 
vestuario de trabajo, el cual debe tener el Jogo del prestad9r del 
servicio a la vista: deben contar con equipo de seguridad de acuerdo a 
la normatividad aplicable y de foiT(Ia general deberá contar con aseo -
personal, así como el perfil fisico necesario para llevar a cabo el 
tipó de labores descritas. 
El servicio deberá realíi.arse de lunes a sábado.s, en horario ~e 7:00 a 
15:00 hrs. con una plantilla integrada por dos cuédrillas, de" 1 : 
superviso~ permánente y 5 opei"ativoS cada una (eh total1 O operativos 

.C. Antonio Prieto Revilla 

En·ca gado de la Dirección de Servidos 

C.ONTI!'IUA 
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PODER JUDlCiACDE LA FEDERACIÓN '''n'":-"''• _.,,;. '' ,·;DIRECCIÓN GENERAl'DE~>:2;,.;-,, .. ,_ 
• RECURSOS MATERIALES SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION BOUVARNo.30,4oPISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DEL.EGACJON CUAUHTEMOC. 06060, D.F. COL CENTRO, C.P. 03000, MEXlCO, D.F. 
R.F.C. SCJ.95020ok'5P5 · ' J~s¿1~t7~00 EXT. 5704;5710,5305,5705 . 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI.L IGNACIO ZARAGOZA No. 13<10 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. DF. 
TELS.: 5701 2036 y 5163-7883 

PROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADA S.A DE C.V. 1 SIERRA DE IX"Íl.AN 1301-C, BENITO JUÁREZ, 50190, 10172 2219 4242, 0172 2219 4242/ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1210512016 ' 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYOAL31 DE DICIEM 

. ,~ ' 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

y dQs supervisores permanentes, es deCir 12 elementos). 
Es importante mencionar que en caso que la SCJN así lo requiera se 
solicitará al prestador del servicio los primeros meses una plantilla 
reducida, la cual no podrá ser menor a cinco operativos y 1 
·supervisor permanente. · · 
El personal puede ser de sexo Indistinto (cómo m¡nimo 1 operativo de 
sexo masculino en cada cuadrilla, para cualquier labor de carga . 
pesada). 
las funciones de los supervisor( es) deben delimitarse claramente desde 
el inicio del contrato y no se permitirá que alg(ln operativo lo supla 
o tome est~ papel de forma simultánea a sus propias labores. 
El prestador del seEVicio deberá establecer una plantilla fija y sólo 
en caso justificado podrá rotarse al personal. · 
Cualquier elemento faltante deberá·ser sustituido dentro de las 2: 
pñmeras horas de la jornada laboral por lo que, en su caso cualquier 
inasistencia se descontará de la siguiente forma: 
Costo mensual pqr elemento 1 30 ó 31 (*)=Importe diario del 
elemento, el cual será descontando de la factura mensucd que se 
presente · 
(j según el mes en que se presente la ausencia 
En cuanto a los requerimientos legales. el prestador del servicio debe 
cumplir con las disposiciones ·y ordenamientos de carácter legal que 
resulten aplicables. 
Todo el personal sin excepción, deberá estar inscrito en ellMSS, 
debiendo estar la documentación comprobatoria a disponibilidad de la· 
S.C.J.N. para su verificación en cualquier momento.· 
La SCJN asignará a la empresa un espacio dentro del inmueble, para el 
almacenaje de material y equipo; asimismo, para utilizarse como 
vestidor y para el resgua o de los artículos personales relacionados 
con sus labores, conside ndo que n odrá guan:lai" ~n ·el lugar 

E~cargado de la Dirección de Servicios 

.,~~tt1"!. 
, .. ¡;.-· ~~-

·X.:j, •.• 

DIR. GRA 

'''é6fi'TAAf0siMPLÍFICADO 

4516001487 
EN SUS REMISIONES, FACTUAAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

·CONTINUA· 
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,, 
' ·- ··= <;_r.,,,. ·-DiRi:cCJóN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
BOLfVAR No. 30, 4o PISO 

. ,,:~QDER JUDICIAL DE;'LA'FEOERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
~~1~t~oo ~- 57~·S:10,5305,57os 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
RF.C. SCJ..950204-6P5. . · 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXlCO, D. E 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: LIMPIEZA .PERSONALIZADA S,A DE C.V. 1 SIERRA DE IXTI:AN .1:J01.6, BENITO JUÁREZ, 50190, 1 0172 2219 4242, 0112 2219 4242/ 

FECHA DEL'DOCUMENTO 
12/05/2016 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

" . ~~;:; . 
'". 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

--:.·.-.- . 
. ··-.-M. .. 

artfculos sucios, ni alimentos, ni productos flainables o peligrosos. 
La empresa debe comprometerse a que sus· eJementos cumplan sus 
funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna 
por su raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia 
sexual, ideologia polltica o por algUn otro motivo; a que desempenen 
su. trabajo sin solicitar ni aceptar .compensaciones, pagos, o 
gratificaciones distintas a las previstas legcilmente,-en partiCUlar, 
se opondrán a cualquier acto de corrupción; a que presten todo tipo de 
ayuda y asistencia en caso de accidentes-y de siniestros; a que se 
guarde-e_! respeto y considerackmes_que merecen los directores, 
empleados y visitantes, del inmueble, y a que atiendan las 
indicaciones de la Suprema corte., siempre y cuando sean congruentes 
con la naturaleza del servicio. · · 

Si por causas justifrcadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
requiere cancelar total o parcialmente alguno(s) de los servicio(s), 
se informará· a la ef!lpresa y se realiZará la ded4ctiva o cancelación 
correspondiente. En cáso de que los periodos del calendario así lo 
permitan, se pospondrá la fecha del servicio, previo acuerdo con el 
·represen~ante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2: La presente contratación es con cargo a la posición presupuesta! 
35801, unidad responsable 1-131400 y centro de coste 142,Certificación 
presupuesta! Número 122. 

3. la presente contratación se realizó mediante el procedimiento de _ 
Concurso Público Sumario CPSIIDGRM-DS/01812016, toda vez que la 
contratación se clasifica· como inferiOr, con base a lo estipulado en 
los articulas 39, fracción 111, 42: 82 del AcUerdo General de. -
Administración Vl/2008, del omité de ierno y Administració~. 

· Enca_rgado de la Dirección-de Servicios 

cotiTR.o:rB mr.íPtTi'ibAo'6 . 
4516ll01487 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

'COI\(TI NUA 
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; ;;:c,,'·DIREéCÍólfGENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
BOtiVAR No. 30,40 PISO. 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO,OF. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: Sí&l--1750 . 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAt.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUnA. C.P. 09100, MEXlCO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y5763- 7883 

~ROVEEDOR: LIMPIEZA PERSONALIZADA S.A DE C.V. 1 SIERRA DE IXTLAN 1301-C, BENITO JUÁREZ, 50190, 10172 2219 4242, 0172 2219 42421 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1210512016 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

·.,"' .... , 

E1 contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de 
12 de dé 2016 autorizado por el Director General de 

la adjudicación se efectúa al proveedor que cumple con los 
requerimientos solicitados, conforme al análisis elaborado por la 
Dirección General de Infraestructura Ffsica. 

a Forma de pago: será mediante transferencia electrónica, previa 
recepción de los servicios a entera satisfacción de la Dirección 
General de Infraestructura Flsica. 

7. En ·apego al árticulo 164 del Acuerno General de Administración 
Vl/2008 del Corntté de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cláusUla sexta del presente contrato 
simplificado, no es aplicabJe en virtud de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no otorgó anticipo alguno. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL "LA NORIA • 

6011 OO. M.N. 

Antonio Prieto Revilla 

En'ca~gaclo de la Direeci6n de Servicios 

CONTRATó' !iii.f~t\'í!i<!Aoo ,. 
4516001487 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

562,410.00 

89,985.60 

652,395.60 
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Contrato Simplificado 

J,• La Suprema Corte de JUstida de la Nac:lón, en lo suc:esJvo "Suprema Corte• por condtn:t.o de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que1 
1.1.· és el máximo órgaoo deposltarlo del Poder Judicial de la Federación, eo términos de lo dispuesto eo los arlítolos 94 de la Constltudón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, rrattión I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judldal de la Federación. · 
I.Z.-la presente contratación fue autorizada por el Director General de Recursos Materiales de la Suprema Corte de Justlda de la Nación, mediante el proca::llmlento de Concurso Público sumario, de confurmtdad 
con lo previsto en los artículos 41, 431 y 82 del Acuerdo General de Admlnlstradón VJ/2008, del 1/elntldnco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlst.rad6n de ta St.Jprema Corte de 
Justlda de la Nación por el que se regulan los procedlmfenlm p.'lra la adquisición, admlntstradón y desfncorpotac!ón de bienes y la contratadón de obras, usos y servidos requeridos por este Tribunal. 
J.3,. El Director General de Req.rrsos Materiales está facultado P<Jra su.scrtblr el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artio.do 25, fmo:ión X1 del Reglamento OrgánlcQ en Materia de 
Admlnlstradón de la Suprema Corte de Ju!ib'da ele la NacJón, 
J,4,- P~ra todo lo reladonado Con el presenw conlrilto, señala como su domicilio el ubiCado en la calle de José Maria Pino SUárez número 2, oofon!a Centro de la ciudad de México, delegadóll Cuauhtémoc, 
aldlgo posf,<lf 06060, en la Ciudad de ·Méxloo, Distrito federal, 
11. • El "~dar de sentdos• por conducto de su representante legal manlflestll bajo protesta de decir verdad que1 
11.1.- Cuenta con personal coo la suflclenre experiencia y calificación para ejecutar los servidos requeridos por la SUprema Corte, asl como con los elementos técrlicos y capaddad económica necesaria para 'tal 
fln. 
11.2.- A la fectla de adjudiCación de la presente oontratadón, no se enc:t.~entra en ninguno de los supuesws a que se refieren los artículos 48 y 58, fr¡¡cclón 'INI, del Acuerdo General de Admtnlstradón Vl/2008 
del velntiOnco de septiembre de dos mil ocho, del CQmité de Goblemo y Admlntstrad6ó dé la Suprema COrte de Justlda de la Nación. 
11.3.- conoce y a<:epta sujeta !'54! a lo previsto en el Acuero'o General de Administración Vl/2006, del velntldnoo de septltlmbre de dos mil ocho, del Comité de Goblemo y Adn1Astradón de la 5upl'1!ma Corte de 
Justlda de la Nedón por el que se regulan los procedimientos para la adquiS!dón, admlnlstradón V deslncorporadón de bienes v la contratación de obras, usos y seiVIclOs requeridos por este Alto Tribunal. 
U.4.- Paro~ todo lo relacionado con el presente contrato, seilala como su domldliO el indicado en la carátula, del presente Instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de SeM:IOs". 
nt.- La "SUpnumt Corte~ y eD'PrÉ!sbldor de Servidos" declaran que: . · 
111,1.- Reo:tooom mutuamenre: la Persooalldad jutk.llca coo la qlle comparecen a la celebr.tdón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comt~nlcaclones que se reallt:ell entre ellas se dirigirán a los 
domldi!Os lrldltados en los antecedentes 1.4 y IIA de este Instrumento. 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento conlrilctual se rige por lo dispuesto en la Constitución Poi1'Hca de los Estados Unidos Mexicanos, la U!y Orgánica del Poder JudiCial de la federacl6n, 
el Arueroo Gerieral de Admlolstradón VI/ZOOB, del veintldnco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Goblemo V Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, el Reglamento Orgánico en 
Materia de Aclmlnlstradón y, de manera supletoria el Códlgo Civil Federal, el CódigO f'1:deml de Procedimientos Civiles. la U!y Federnl de Presupuesto y Responsabilidad Hac:endarta, la Ley Federal de 
Respon:sabllldades Administrativas de los Servidores púO! leos y la Ley Federal del ~m'(tLÁm~~-71. Á~ conducente, al tenor de las siguientes: 

Prlmer.t. Condldones Generalet. El "Prestador de Servidos" se compromete a propon:lonar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, plaro y 
condldones de pago sellalados en la referida carátula, durante y hasta el rumpHmlento total del objeto de este ac:uerdo de VOluntades. 
El pago ~alado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por Jo cual ~la Suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún Importe adldllool. , 
Segunda. Pena Convencional. Las penas coovendona!es serán determinadas por la Suprema COrte de Justicia de la Nadón, en fund6n del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema COrte de Justicia de la Nadón podrá aplicar al ~or de servidos o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará propordonalmenb! a lo lncumplk;lo, 
En caso de !os b!efles o servlcros que no se havon entregado o prestado a enrera satisfacción de la Suprema Corte de Justk:la de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obllgadooes Pil(tadas en el 
presente contrato, la Supn:¡ma Corte de Jlist!dil de la Nación podrá aplicar al prestador de setvldOS una pena con~donal hasta por un 10% del monto que cotresponda al valor de dichos bienes o servidOs {sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
las penas o:mvendooales no podrán exceder deliO% del monto total OJntratado (sin lntllllr el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrá11 descontarse de los adeudos pendientes de c:ubrlr por la Suprema Corte de Justicia de la Nadón al "Prestador de Servidos". 
CUa ler elemento faltante deberá sustituido dentro de las 2 rimeras horas de la amada laboral en su caso cua uler lnasi cla se desc:orrtatá de la lente for : 

mensual elemento 29 29 30 o 31 t : Im rte diario del elemento el cual Sl!lrá descontado de la faclur.t meflsual ue se resente 
(~) según el mes en que se presente la au:senda 

Ten::era. Requisito$ JNII'il réalb:ar los pagos respedivos. Para erectos fiscales el "Prestador de servidos~ deberá presenlar la o las facturas a nombre de la ftSuprema COrte" según consta en la cédula de 
Identificación ll!ital, expedida por la Secretarla ele Hacienda y Crédito Públlc:ó con ef Registro Federal de Conbibuyentes SCJ9502046PS, indicando eJ domidlll) señalado en la dedaradón 1.4 de este Instrumento 
y demás ~Uisltos fiscales a que haya lugar, 
Cuarta. Modlficaclone:s de este lnstru~Mnto. las condl~lónes paclildas en el presente lnslttimento podrán ser objeto de mcdiflcadón en términos (je IQ previsto en los artículos 12, fracx:ión XXII y 143 'del 
referido Acuerdo General VIJ2008. 
Quinta. Inexfsb!nda de reladón laboral. El ~PrestadOr de Setvldos", como empresariO y patrón del personal que ocupe para los servidos profesionales materia de este contrato, será el único responsable 
de las obllgadones derivaclas de las dlsposit::lones laborales V demás ordenamientos en matetlil de trabajo y de seguridad social, JXIl" IQ que responderá de todas las reclamaciones que SIJS b'abaj~ Pl'f!$lmtl?f'l 
en su oontra o de la ~suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este «mtrato. 
La ~suprema Corte" eslatá facultada para requerir al ~Prestador de Servicios" los comprobantes de aftltadón de sus trabaJadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. JNFONAVIT e 
!MSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabájadores dei"PrestadOI' de ServiciOs", ejecUten o pretendan ejeoJtar alguna redamadón en contra de la "St~prema Corte"', el ~?restador de Servidos" deberá reembolsar 
la tmalldad de los gastos que eroglle la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, trartSpOI't)d6n, alimentos y dernás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabUiclad en ese sentido. 
Las partes aruerdan que el Importe~ los ~ferldos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser de:lucldos por la "Suprema Corte"' de las facturas que se ~ncuentren perxflentes de pago, lndl!pendlentemente 
de las aoclooes legaleS que se pudieran ejercer. 
Sexta. SUboontratadón. Para eftlctos de este contrato srmplllicado, se entiende por sube:Ontratadóo, el acto mediante el c:uat el prestador de ser.tlc!OS o c:onlrilttsla oooomlenda a otra persona, ñslc:a o moral, 
la realización parcial del objeto de este conbato simplificado. En caso d!l que los pal'tjdpantes requieran suboontratar algún equipe o servicio, asf deberán manifestarlo, precisando el tlpo de equipo o sevido 
motivo de la subcontratadón. :No se permite la sulx:ootmtadón de los servidos de limpieza lntegml y jardlnetia.i 
En caso de subc:ontratádón, el rciponsable será el prestador de servicios o OJnb'atlsta, V será a éste a quien les cubla el pago. No existirá subrogadón por parte del suboontratlsta ni rendrá reladón con la 
suprema corte. • 
Séptima. Resd$ión. Queda expresamente ootwenldo que la "Suprema COrte" podrá dar PQI' resdndldo el presente contrato Sin necesidad de que med!e dedaradón JudiCial, en caso de que el "Prestador de 
Setvldos" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas c¡ue le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantH o 
Hquldad&l. ' · · 
Antes de declarar la resdslón, la "Suprema Corte~ notJflcará por esc:ríto las causas respectivas al "Prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.4 de este l11strumento, con quien en el acto 
se enOJeotre, otorgéildole un plazo de quince dfas hábaes para que manrfleste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime coovenlente y opcrte, en su caso, las pruebas que estime 
peitlnentes. Vencido ese plazo el órgano coi!Ípetente de la "Suprema Corte" determfflará sobre la procedencia de la resdslón, ro que se comunicará ai"Prestador de Setvldos" en su doml~!llo señalado ,efl la · 
de.;laradón IVI de este Instrumento. 
Octava. Sup\lfitos de tefminadón de contrato, diversos a la rescisión. El presente 0011bato podrá darse por terminado, al rumplimentarse su objetD o bien de manera anticipada cuando existan causas 
jusUficadas o razones de Interés genera!, en términos de ro previsto en los artfcu~ 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General_ de Administración VI/2009. . . 
Novena. Del fomento ala lransparencla y de la protecdón de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presenre Instrumento constituye infonnaclón pública en términos de lo dispuesto 
eo losarticulos 1°, 7" y 42 de la Lev Federal de Tr.tnsparenda y 1V:;res,o a la Infonnadón PUblica Gubernamental, por lo que tos gobernados podrán real!tar su consulta. 
De conformidad OOrl lo e:stableddo en el Art{culo 71 del AcUerdo General de la Comisión para la Transparenda, Ac:c:eso a la lnl'ormadón Pública Gubernamental v Protecdón de Datos Personales de la suprema 
Corte de Justicia de la Nad6n del nueve de jUlio de dos rnll ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Jnformadón a la ptivacldild y a la 
protecciÓn de datos perwnales garantizados eo el artfaJio 6° ConstituCIOnal, el "Prestador de Servidos" se obliga a guardar secreto y a no diVulgar por ningún medio, aun electrónico, ni por conferencias y/o 
Informes Jos,datos personales a que tenga aa:eso con motivo de la document.adóo que maneje o conozca al desarrollar las'act:Mdades objeto del presente oonb'ato. En caso de lncumpllm~tnto la "SUprema 
COrte" podrá exigir el pago correspondiente al ~O~ del monto total de este Instrumento, pa-conc:epb.> de pena oonvendonal. ·., 
D«lma. Resoluc:lón de controversias. Para efecln de la Interpretación v cumplimiento de lo estipulado en este rnstnJmento, el M Prestador de servidos~ se somete expresamente a las deciSiones del Tribunal 
Pleno de la "Suprema Co1te" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domiCiliO tenga o llegare a tener, _de' confonnidad con lo Jndlcado en el artfculo 11, fracdón XX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la fedi!radón. 
Las p;¡rtes ac:t.~erdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domldllo que ha seí'lalado eo las declaraciones 1.4 y 11.4 de estE Instrumento, 
D<6dma Primera.- Responsabllktad Objetiva. El ~PrestadOI' de SerVIdos" responder<l JXIl" los dal'íos que se causen a las per$0naS o bienes con motivo de la ejecución que deriVe del presente contrato, aun 
c:uanda no exista negl!genda que le sea Imputable. La reparación del daí\o consistirá, a elea:lón de la ~suprema COrte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible o en el p;¡go de 
daños y perjuldos, con lndependenda de ejetcer las acciones legales a que haya lugar. 




